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CONSTANCIA SECRETARIAL. A despacho de la señora Jueza, el presente 

trámite, radicado el 21 de julio de 2020 según se conoce de Acta Individual 

de Reparto secuencia 222736. Sírvase proveer. - Santiago de Cali, 14 de 

agosto de 2020. 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, catorce (14) de agosto del año dos mil veinte (2.020).- 

AUTO           No. 994 

Referencia: VERBAL SUMARIO DE NULIDAD ABSOLUTA DE CONTRATO  

LDemandante: CARLOS ARIEL ZAPATA MEJIA 

Demandado: ORLANDO DE JESUS BARRAZA SILVA 

 Radicación: 76-001-40-03-001-2020-00325-00 

 

Al tenor del artículo 90 del C.G.P, el proceso VERBAL SUMARIO DE NULIDAD 

ABSOLUTA DE CONTRATO VERBAL, propuesta por CARLOS ARIEL ZAPATA 

MEJIA contra ORLANDO DE JESUS BARRAZA SILVA, se declara INADMISIBLE 

para que sea corregido en el término de cinco (5) días so pena de ser 

rechazada, conforme las razones que pasan a exponerse: 

 

• Debe el demandante indicar cuál es la causal de nulidad invocada. 

• Debe el demandante adecuar sus pretensiones a la consecuencia 

jurídica de la declaratoria de nulidad consagrada en el art. 146 del 

C.C. según el cual ésta x|“da a las partes derecho para ser restituidas al 

mismo estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto o contrato 

nulo”. 

• Debe aclarar la parte demandante por qué razón manifiesta 

desconocer el domicilio, dirección de notificación y correo 

electrónico del demandado, cuando en los hechos de la demanda -

hecho quinto- indica que lo ha requerido en múltiples ocasiones para 

que emita las facturas de los repuestos. 

• La medida cautelar solicitada no se encuentra razonable, por lo 

tanto, deberá la parte demandante acreditar que se agotó la 

conciliación como requisito de procedibilidad. 

• Al tenor del numeral 7 del artículo 82 del C.G del P, se avista que la 

demanda adolece del respectivo juramento estimatorio, teniendo en 

cuenta lo presupuestado en el art 206 ejusdem que a la letra reza (…) 

“Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, 

compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo 

razonadamente bajo juramento en la demanda o petición 

correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos (…)  

• El poder general aportado en el que el señor CARLOS ARIEL ZAPATA 

MEJIA tiene nota de vigencia de enero de 2018, es decir hace 31 

meses. Se requiere que aporte el mentado poder con nota de 

vigencia actualizada. 
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Corolario de lo expresado y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 

del C. G. del Proceso, la presente demanda será inadmitida, disponiendo la 

parte del término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de ser 

rechazada.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el anterior VERBAL SUMARIO, el cual fue promovido por 

por CARLOS ARIEL ZAPATA MEJIA contra ORLANDO DE JESUS BARRAZA 

SILVA, por las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días 

para subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Original firmado 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR. 

Jueza 

JL 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

En Estado No.  088 de hoy se 

notifica a las partes el auto anterior. 

 

Fecha: 18 de agosto 2020 

 

Secretaria, 

 

LIDA AYDE MUÑOZ URCUQUI 
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